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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 14. DE FEBRERO DE 1764.

Conflantinopia 24. de Diciembre de 1763.
USTAPHA Pacha 9 nuevo Gran Vijir9 llegó el 8. de 

elle mes a ella Capital. Immediatamcnte pasó al Ser- 
rallo , donde eítuvo algunas horas en conversación 
con el Gran Señor. Deipues que elle Pacha recibió 
el Sello del Imperio de manos de S. A., fe le condu
jo a la Puerta, con las ceremonias correIjpondientes 
a la dignidad de Gran Vijir. El Cavallerizo mayor 

del Gran Señor prefentó el Khatt-Cherijf, u Orden Suprema , para 
que Te reconociefe a Mujiapha Pacha en calidad de Gran Vijir 9 y al 
iniiiiio tiempo le pufo el ropage, o gaban, forrado de zibelina , que 
le embió S. A. Elle Minifico, en la edad que tiene , conferva aun 
la mifma agilidad , y viveza que antes. Su atención al1 bien público 
es una de la? principales prendas que le adornan. Delde el día que 
llegó a ella Ciudad comenzó a vifitar incógnito algunos barrios de 
ella, entortando a los Carniceros > y Panaderos a vender fielmente, 
por fu juftó pelo , y al precio corriente, fu pan, y carne , pena de 
ler caftigados rigurofamente.

Petersbourg 27. de Diciembre de 1763.
Uchas veces fe refieren noticias fupuefias en los Papeles públi

cos , y Gacetas extranjeras , fin otro fundamento , que el ca
pricho de ciertos Novelifias , cuya malicia halla complacencia en 
publicarlas. Afi ha lucedido con las que fe han divulgado, tocan
tes a las pretendidas invaíiones de los Chinos en Siberia, que todo ha 
íido una pura fklfedad. Lo es igualmente , que la Corte havia defpa- 
chado un Correó a aquel Imperio por el mes de Oótiibre del ano 
ultimo. Todavía es mal fáll'o el que pudiefe bolver tan pronto coma
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fe dijo, fabíendofe, que la gran diítancia que hay defde aquí a las 
fronteras de la China , neceiitaria de algunos metes mas para fu ida, 
y buelta. El motivo , que te fupone para las hoitilidades de los Chi
nos , es también una pura invención , relpefto de que há mas de 30. 
años que eltán feñalados, y reglados los limites de los dos Impe
rios. Otra ficción, y muy groíera es, que ios Calmucos , y los Tár
taros fe havian unido a los Chinos , amenazando toda la parte meri
dional de la Siberia : ello es tan al contrario , como que en aquellas 
Provincias reyna una perfe&a tranquilidad, Un que le haya inter
rumpido en fus fronteras , excepto algunas leves difputas que huvo, 
y ajuílaron immediatamente los Comüarios de una , y otra parte. 
En fin , es bien notorio , que lejos de que los Chinos reclamen las- 
minas dé la Provincia de Siberiá, a titulo de pertenenciala Rafia 
tiene mucho tiempo há la propriedad , y paíeíion de ellas, y la Cor
te continua en disfrutarlas pacificamente.

El Conde Mercy de Argenteau, Embajador de la Corte de Vienoy 
tuvo el 19. audiencia de defpedida de la Emperatriz , y deí Gran 
Duque, y le eftá deponiendo para marchar a Varfovia.

< Al Sr. Wolkojf y que fue Secretaria del difunto Emperador Pedro 
III. , fe le ha llamado de Orembourg , donde fe hallaba defterrado 
defde la exaltación de la Emperatriz al Trono. Se cree fe le confe
rirá algún empleo en los negocios extranjeros.

Varfovia 4. de Enero de 1764.

A Demás dél Principe CzartorinsCy , del Conde de PonIaTowsfeyr 
y del General Branicfcy , que le lian manifeflado competido

res al Trono vacante, fe añade ahora otro, que es el Principe 
'Xaviér de Saxonia y actual Adminifirador de aquel E'íedlorado. Di- 
cefe , que en. vida , y con aprobación del difunto Rey , fu Padre, le 
concilio S. A.R. la amiftad de muchos Grandes de la República ; y 
que ahora, con el fallecimienta del ultimo Ele flor , fu hermano, fe 
halla en eítado de pretender la. Corona, manife fiando , a elle efe ¿lo, 
fus intenciones , no fofo en Polonia, lino también en otras Cortes.
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La nota preliminar ,, que el Refálente de S. M. Prujiana entregó- 
-ál Primado 7 y le ofreció en la Gaceta: de la femana palada , dice 
lo 11 guien te*

Haciendo publicado , falfamente ,, los enemigos de la pública tran
quilidad^ que las Cortes de Prulia, y de Ruíia querían aprovecharfe de 
lasprefentes circunftancias para ufar par algunas Provincias déla Po
lonia, o de Eithuania; y que la buena correfpondencm que fiibfijie en
tre ejlas dos Cortes , no- tenia otro objeto \ que el de adquirir nuevas 
pofejiones a cofia de la Republicaiefias voces tan défiituidas de fundamen-
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fó, como lie verijimilitud, precifan al Refidente de S. M. el Rey de P ra
fia cerca de la dicha Serenijima República de Polonia, a manifejiar por 
"la prefiníe , que la intima amijiad , y buena correspondencia , que tan 
felizmente fubjifien entre fus dichas Majejiades , ejián fundadas fobre 
un principio mas equitativo de lo que parece, para que fe haya imagi
nado fimsjante dejignio. Lejos de penfar en ejiender fus dominios el Rey 
mi Amo , no trabaja , ni trabajará conftantemente en otra cofa , que 
en mantener la integridad de los EJlados de la República, y en conjer- 
var las conjiituciones, y libertades de la Nación Polaca. H. aviendo embra
zado la mifma idéa S.M. la Emperatriz de todas las Ruíras, ambas 
Potencias fe han convenido en obrar de concierto a un folo fin. Dirigi
das una , y otra por un principio tan loable 9 no fe puede dudar , que 
fu unión deje de facilitar a la Polonia una Seguridad , y una tranqui
lidad pérfidas.

T como la vecindad i y buena correfpondencia , que fubfeflen mas de 
un figlo há entre los EJlados de S.M. el Rey de Prulia, y los de la Sereni
jima República 9 empeñan naturalmente a S.M. Pruíiana a interfiarfe, 
en quanto pueda contribuir al bien ¿fe Polonia , el ahajo firmado no pue
de menos de manifeftar en la prefiníe vacante del Trono, que el Rey fu 
Amo es de diíiamen, que la República, en tales circunftdncias, no puede 
lograr mayor ventaja , que la de aprovecharfe de ellas para elejir un Rey, 
que fea del Cuerpo de la Nación VoDosi^defc endiente por padre, y madre 
de la Sangre de la Nobleza Nacional, como también lo ha manifeftado 
la Emperatriz de Ruíia. El e/lado de efplendor en que fe ha viflo la Re
pública en los Rey nados de los Reyes eleCtos de fu verdadera Nobleza,dán 
Suficientes ejemplos de la felicidad , que laNacion fe puede prometer en lo 
fuccefivo 9con tal de que en la futura elección dé fu voto a uno de fus No
bles. Hallandofe la Emperatriz deRuiia animada de los mifmos princi
pios fobre efie afunto , y no ocultandofila, ni tampoco al Rey mi Amo9 

‘ quantas ventajas puede facar la Nación de impartido tan bueno , como 
digno de los privilejios que goza, cada Ciudadano podrá conocer facil- 

■ mente , que en las prefentes .coyunturas nada puede fir mas útil a la. Po
lonia, que laperfefía harmonía con que cambian ejlas dos Potencias ve
cinas. Dentro de poco tiempo fe publicará una declaración mas amplia, 
y mas formal fobre todos ejlos objetos , la qual hará conocer al públicoy 
que el abajo firmado no expone aqui mas que los verdaderos Sentimientos 
del Rey fu Amo , que ha creído deber hacer públicos por ejla. nota preli
minar. Firmado=Benoit.

Viena 14. de Enero de 17Ó4.

EL Conde Oflolinsky , que vino a dar parte a efta Corte del falle
cimiento del Rey de Polonia, tuvo el 8. de eftemes audiencia
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de defpedida de fus Maj edades Imperiales, y Real, y de los Señores 
Archiduques, y Archiduqueias. El Emperador, acompañado del 
Señor Archiduque , del Archiduque Leopoldo, y délas Archiduque- 
las María Ana , María Chrijlina , Ifabél , y Amalia , palo el jo. al 
arrabal llamado JofephJiatt , a la Imprenta del Sr.Tratner: S. M, /má 
perial, y fus Altezas Reales vieron en ella, con mucha íatisfaccion, 
todas las operaciones relativas a elle Arte.

Ratisbona 12. de Enero de 1764.

LOS Minifíros de la Dieta fe juntaron , por la primera vez , el 
Lunes ultimo , debiendo continuar lus Sebones halla el mes 

de Abril próximo. Se afegura , que antes que el Archiduque Jofeph 
vaya a Francfort para 1er eie<Ao , y coronado Rey dé Romanos, 
fe verá en Ait-Ottingen con el Duque de Baviera j y que ímme- 
diatamente deípues de la partida de S, A. R. marchará la Enw 
peratriz Reyna a Presbourg. El Barón de Ponickau, feguudo Emba
jador del Eie&or de Saxófiia a la Dieta de Elección, partió ayer 
para Francfort, y poco deípues le ilguió el Barón de Schneid , Em

bajador de la Corte de Bavtera,
Francfort 20, de Enero de 1764.

EL Principe Bfterhafy , primer Plenipotenciario de Bohemia , y 
el Barón de Schneid, Coníejero intimo , y fegundo Embajador 

de Bavtera, han llegado á eda Ciudad para aííítir a la próxima elec
ción de Rey de Romanos,

Londres ao. de Enero de 1764,

LUego que el Principe heredero de Brunfivick fue introducido 
el'13. en el Palacio de Sommerfet, paíaron a darle la bien

venida el Conde de Winchelfea , y el V izconde de Cantalcupe en 
nombre de S. M., y el Sr, Legrand en el de los Principes Guillermo, 
y Henrique. Deípues que S, A. Sereniíima recibió el dia üguiente los 
cumplimientos de la principal Nobleza , y de los Miniltros extran
jeros, entró en un Coche del Rey , y íeguido de otros dos iuyos, 
y acompañado de un numerofo cortejo , le dirijió al Palacio de S. 
James a ver a S, M,, con quien S. A, eduvo en converíacíon cerca 
de inedia hora. Efte Principe paíó deípues al Quarto de la Reyna, 
que le recibió con la mayor diíiincion, Del de allí fue al Palacio de 
íeicejler a viíitar a la Princefa de Galles, alaPrincefa Augujía , y 
al redo de la Familia Real , con quienes cenó aquella noche. El día 
figuiente fe dejó ver S. A. Sereniíima en S.James , con cuyo motivo 
huvo un numerofo coneurfo , y cenó , como la vilpera , en el Pa
lacio de Leicefter. Edando todo pronto para la celebridad de las bo
das, fe feñaló el complemento de ella ceremonia para el 16. de

elle



cita-mes cu 1* Capilla Real de S. James, Rfte aílo Tolo le preí cu
fiaron los Pares del Reyno , fus efpofas , hijos , e hijas inayores, 
los Concejeros privados, y fus mugeres , y los Miníñros extran
jeros, Ei miimo día palo el Principe heredero a cembidar a los 
Principes , y Princelas de la Gala Real > y generalmente a todas las 
P.erfonas a quienes fe permitió añil ir. Al anochecer del miímo día 
fe juntaron todos los combinados en S. James , y a ello de las líe
te de la noche S, A, Sereniíima , y Real el Principe de Brunfwicfc, 
y la Princefa Augujla recibieron la bendición nupcial de maño del 
Arzobifpo de Cantorbery, Dos horas defpues fe reilituyeron a Lei- 
cejter , y cenaron con la Princefa de Galles , los jóvenes Principes, 
y Princelas , defpues de lo qual le retiraron al Palacio de Saville, 
que fe havía preparado para fus Altezas. El 17, recibieron la en-», 
horabuena de la Nobleza , y por la noche huvo bayie en S, Jumes. 
¡El Rey ha regalado a la Princefa Augujla un Collar de diamantes, 
de valor de 30$. libras Sterlinas ; la Reyna un Relox de repetición, 
guarnecido de pedrería; y la Princefa de Gallef luí Peto, también 
guarnecido de preciofos diamantes.

El Parlamento bolvió el 16, a continuar fus Sebones, Los Comu
nes fe juntaron en comiíion para tratar fobre el Subiidio , y relol-r 
vieron conceder al Rey 2oop, libras Sterlinas para la conítruccion, 
y reparos de los Navios de S. M. Defpues dejaron para el 20. el de
liberar fobre el mifmo alunto, Haviendofe citado las dos Camara? 
para el 19. , refolvió la de los Pares l'e diefe de fu parte la enhora
buena al Rey, a la Reyna , y ala Princefa de Galles por el rqatri- 
monio de la Princefa Augujla con el Principe heredero de Brunf* 
wick-Lunebourg ; y que fe embiaie un recado al Principe , y a la 
Princefa de JBrwiJ'ivicfc , cumplimentándolos con eñe motivo. Def
pues mandaron , que el Sr, IVebb prefentafe en la Camara el impre- 
ío intitulado ; JSnfayo fobre la Muger , con otros papeles relativos 
a efte libelo, Eos Comunes aprobaron la reioiucion tomada el ió, 
fobre el Subfidio , y mandaron fe diele la enhorabuena al Rey por 
el celebrado matrimonio de la Princefa Augujla ? y lo mifmo a la 
Reyna , a la Princefa de Galles , al Principe , y Princeia de Brunf- 
,w/c£. ¡La Camara bolvió a tratar fobre el menlaje del Rey , tocante 
al Num. qy, del Nortb Briton. Aunque huvo muchas propoíiciones 
para diferir la deciijon de elle negocio,todas fueron delechadas, 
La Camara procedió ai reconocimiento de las pruebas alegadas con
tra el Sr, IVilfces, y defpues de fuertes, y largas dilpufas l'e refolvió, 
que haviendofe reconocido, que el Sr.Juan Wiiftes le hallaba culpado 
de haverlo cielito, y publicado, fe le excluyele de ella Camara.

Las
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Las Cartas de la Carolina Meridional, con fecha de 29. de No

viembre ultimo , refieren, que los Governadores de la Virginia, y dé 
la Georgia fe havian reílitüído del Congrefo , que fie tuvo en Augujla 
con los Gefes de las Tribus vecinas : que los Selvajes havian ceíada 
en fius hoítilidades , dando quantas mueítras acoftumbran para íigni- 
ficar la paz ; y que los Governadores del Rey , por fu parte , queda
ban en embiar al Miniíterio una relación del fiucefio de fus negocia
ciones. De la Nueva Torcñ. fe fabo, que a mas de haver ajuíkido la 
paz con los Gefes de las diferentes Tribus , los Selvajes cedieron al 
Rey muchas Provincias , cuya poleiion difputaban a los Inglefes-, y 
que por evitar nuevas hoítilidades, havian prohibido los Governado
res vender a los Indios armas , y municiones de guerra, pena de una 
multa, o caítigo corporal. - '

La Haya 2 5. de Enero de 1764.

EL Cavallero Torc£, Embajador de la Gran Bretaña, palo ella ma
ñana a vilitar al Sr. Cau , Prelidente de Semana en la Alanibléa 

de los EJlados Generales, por parte de la Provincia de Zelanda, y par
ticiparle al mifirno tiempo la conclullon del matrimonio del Principe 
de Brunfwick con la Princefa Augujla de Inglaterra. Por la tarde palo 
el Prelidente al Palacio de dicho Embajador a darle la enhorabuena 
en nombre de fus Alti-Foteneias.Selabe,que el Principe de BrunfwicR, 
y la Princefa fu efpoía,debian partir hoy de Londres , reítituyendofe 
a lus Eítados de Alemania.

París 30. de Enero de 1764.

EL primer Prelidente del Parlamento , y otros dos mas pafaron 
el 19. a Verfailles, y tuvieron el honor de prefentar aS,M. la’s 

réprefentaciones, que havian formado el día antes. El 21. embió él 
Rey a fu Parlamento una declaración, que fe rej iítró el mifmo diá, 
cuyo tenor es el figuiente.

Luís , por la gracia de Dios, Rey de Francia , y de Navarra : A to
dos los que la prejente vieren , falud. Por nueftra declaración de 21. de 
Noviembre ultimo, dimos las pruebas mas evidentes de nueftra atención 
a las reprefentaciones de nueftros Tribunales , y del defeo que tenemos de 
facilitar a nueftros Vafallos los alivios mas prontos, y efeéfivos. Compa
decidos de fu Jituacion, hemos practicado las mas eficaces diligencias pa
ra conocer a fondo la extenfion de fus necefidades, y qué efpecie de reme
dios fe las podrían aplicar : en cuya confeqüencia hemos teñido por con
veniente ufar de las luces de aquellos, que por fus empleos , y fu inclina
ción a nueftro férvido, y al bien de nueftró Eftado , pueden proponernos 
los medios mas proprios a la confecucion de nueftros defeos.El áfe£lo,qtie 
tenemos a nueftros Pueblos no nos permite dilatar el remedio de un traba.-
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jo, cuyas refultas deberán fer muy felices para ellos. Acabamos de hacer 
conjiderables reformas en nueftros gajlos, y no cejamos de aplicar nueftro 
cuidado a que fean aun mucho mayores,luego que las memorias,y diñame- 
nes , que pedimos a nuejlras Tribunales nos indiquen los medios de dar la 
ultima mano aúnas operaciones de tanta importancia para el mejor or- 
den de la percepción,y para la reforma de los abufos,que fe puedan come- 
ter. Pero quanto mas nos empleamos en eftos grandes objetos, con mucho 
fentimiento nueftro,vemos fubfijlir las inquietudes,que debían haver ceja
do con nueftra dicha declaración,y que podrán dijlraer a nuejlros Tribuna
les del trabajo a que fe deben aplicar para el total complemento de nuef- 
tras ideas. Si las vias ufadas,por las funeftas circunftancias de la nsceji- 
dad más urjente de medios , han dado motivo a algunos fitftos, bien pron
tamente hemos manífejiado, que jamás fue otra nueftra intención , que 
la de mirar por la obfervancia de las ley es, y reglas , fábiamente eftable- 
cídas en nueftro Reyno, por la confervacioti de aquellos , que fon ¿os de- 
j>o/itarios , y Minijlros , y por la libertad del ufo de fus empleos , que mas 
y mas lasafeguran , y afirman. Afi, pues, no podemos dejar de manifes
tar nuevamente nuejtras verdaderas intenciones fobre efte afunto, e im
poner el mas rigurofo Jilencio fobre quanto ha pajado, relativo a los obje
tos que motivaron nueftra dicha declaración, a fin de que no acordandofe 
nadie de ellos en lo fuccejivo, no fe difiera mas efte tan importante tra
bajo , de que pende el alivio de nueftros Pueblos, y que Jera un nuevo tef- 
timonio del zelo de nueftros Tribunales por el bien público , y de nueftro 
amor a nueftros Vafallos. Por eftas caufas ,. con diñamen de nueftro Con- 
Jejo, y de nueftra cierta ciencia , pleno poder , y autoridad Real, hemos 
mandado, y mandamos por la prefente, jirmada de nueftra mano , que 
fe ejecute, fegun fu forma , y tenor, nueftra declaración de 21- de No
viembre ultimo , imponiendo al mifmo tiempo perpetuo filen ció fobre 
quanto ha pajado hajla■ ahora , tocante a los motivos, qüe dieron lugar 0 
fiueftra dicha declaración. Prohibimos, además, a toda clafe de per Jo
ñas, fin excepción , y aun a nueftros Procuradores generales , hacer , ni 
continuarla menor diligencia fobre efte afunto , por qualquiera caufa, o 
pretexto que fea. Mandamos también a nueftros amados , y fieles Con
fie jeros los Fije ales de nueftro Parlamento de París , que efta declarad on 
la hagan leer , publicar, rejiftrar, y obfervar fu contenido, fegun fu for
ma , y tenor, que tal es nueftra voluntad : en fuerza de lo qital hicimos 
poner nueftro Sello a efta dicha declaración. Dada en Veríailles a 20. 
de Fuero de 1764->jy de nueftro Rey nado el q.g.—formado=L,ou f s =T mas 
abajo : Por el Rey Phelypeaux. T fellado con el gran Sello de cera
amartlláí ' '?*•-**•—

Na-



ÑHpóíes 24. de Ehiró ele 1764.
L Viernes 20. de efte mes le celebró eh la Corté, cbh gata, y 

befamanos , el feliz cumpleaños del Réy Catholico, dignilimo 
Eadre de nueftro Soberano. Aquel día, por la tarde, hizo tres des
cargas la artille Ha de Jos Reales Caítilios; y haviendo pafádo el Rey 
pueitro Señor al Real Teatro de S, Carlos, vió él Dramma, intitula
do : Dictó abandonada.

Madrid 14. de Febrero de 1764.

EL Viernes i o. del corriente virio el Rey á eítá Villa defde el Si
tio del Pardo, acompañado de toda fu Real Familia, para aíif- 

tir a los Defpoioríos de la Señora Infanta Doña María Luija, que fe 
jfcfeétüarán paíado mañana. El dia 11. falló én un Coche de la Real 
Caval le riza el Marqués de Oviéco , Introductor de Embajadófes , al 
encuentro del Excmo. Sr. Conde de Rofetnberg , Embajador extraor
dinario de SS. MM. Imperiales $ y efpecialmeñte comí donado dé pe
dir a la Señora Infanta : le trajo á ella Villa defde la Venta del Efpt- 
ritu-Santo , que difta un quártode legua de ella : le llevó a la Cala de 
Benavente, en la calle de Segovia^ preparada para alojarle de Orden 
de S. M*, y allí ha eftado aquel día, y los dos immediatos férvido 
l'umptuolamente por fus Reales Oficios, y cortejado de los Grandes, 
Embajadores, Minifiros extranjeros , y Nobleza de efta Corte, Córti- 
bidados a efte fin por el Excmo. Sr. Marqués de Monte-Alegre, Ma
yordomo mayor de S. M* Hoy debe ir, Con toda pompa,a la Audien
cia publica, en que hará al Rey la demanda de la Señora Infanta.

S. M* le ha férvido hacer merced a D. Jofeph Florencio de Va
lí i ere de Titulo de Cajíilla^ con denominación de Marqués de Vállie- 
te, para sí, y fus luccel'ores, libre de Lanzas, y Media-Annata 
perpetuamente*

Igualmente ha nombrado a D. Pedro de Avila y Soto para 
tina Plaza de Alcalde de Cafa, y Corte : Para otra de Oidor de i* 
Chancilíería de Gr anada a D. Gonzalo Trevino : y para otra de Mí- 
iiiftro del Crimen de la Audiencia de Cafhaluna , vacante por ál
cenlo de D. Pedro de Avila y Soto , a D* Ray mundo Irabien : Para él 
C o rrej imiento de la Villa de S. Clemente al Marqués de Vf! ; y
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el de la de Mancha-Real a D. Mdnúel Leal de Cátetes : Para la Varial A. 1 . ...

de Alcalde mayor de la Ciudad de Ecija a D* Pedro Mofeofo ; y pa
ra la de las Villas de la Grana , y Ferrol a D. Tráncifco F¿tirina*.
r " / ...  V'Y*"" > •' - •-•il

P O R El. R E Y N U ESTÍO S E fi O R.

En cafa de D. Frene i feo Manuel de Mena | calle de las Carretal.


